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Practica  201-203 (S) 

 

 

Platica que se ha de hazer à los que quieren contraher el Sacramento del Matrimonio, la 

qual ſe deue intimar, y predicar à los Indios algunos dias del año. 

 

 

Los que ſe quieren caſar han de ſaber los impedimentos que la ſancta madre Igleſia tiene 

declarados, con los quales no ſe puede hazer matrimonio, y ſi alguno pretende caſarſe, no 

quedarà caſado ſi no amancebado, y en eſtado de condenarſe para ſiempre. Y los que 

ſupieren que alguno ſe quiere caſar teniendo qualquier impedimento deſtos que ſe diran, lo 

diga al padre: porque ſe lo ſupiere, y no maniſeſtare, peccara grauemente y ſera 

condemnado para ſiempre. Pues por eſſo manda la ſancta Igleſia, que ſe amoneſten 

primero en publico los que ſe quieren caſar: para que ſi alguno ſupiere algun impedimento 

deſtos lo diga. Y no tema à nadie, aunque ſea Curaca, ò principal el que tuuiere tal (202) 

impedimento, ò lo ſupiere digalo, que mas vale hazer lo que Dios manda que no lo que el 

Curaca quiere. Y Dios del cielo, y el Rey, y ſus miniſtros le libraran, que no le haga mal 

alguno el Curaca, ni otro: y ſi callare ſera caſtigado como mereſce. 

 Lo primero, el que ſe quiere caſar, mire que ſea Chriſtiana batizada la que toma 

por muger, y la muger que ſea Chriſtiano baptizado el que toma por marido, porque de 

otra manera no valdra nada ſu caſamiento. 

 Lo ſegundo mire que no ſea el vno, ò el otro caſado otra vez viuiendo toda via el 

primer marido, ò la primera muger, porque no valdra nada el tal caſamiento, y ſeran 

caſtigados los que aſſi ſe caſaren. Mas ſi ya murio el marido, ò la muger con quien eſtaua 

caſado la primera vez, bien puede tornarſe à caſar otra vez, y de la miſma manera otras 

vezes en ſeruicio de Dios. 

 Lo tercero, mire que no ſea ſu parienta, ò pariente por los menos dentro del 

primero ò ſegundo grado del parenteſco. Por primero, y ſegundo grado de parenteſco ſe ha 

de entender que no ſea madre, ò abuela, hija, ni nieta, ni ſea hermana de padre, ò madre: 

ni ſea tia hermana de ſu padre, ò de ſu madre, ni ſobrina hija de ſu hermano, ò de ſu 

hermana, ni ſea prima hija de ſu tia. De la miſma manera la muger mire que no ſe caſe con 

ſu padre, ò abuelo, ni con ſu hijo, ò nieto, ni ſea hermano de padre, ò de madre, ni ſea ſu 

tio hermano de padre, ò madre: ni ſu ſobrino hijo de ſu hermano, ò hermana: ni ſea ſu 

primo hijo de ſu tio, ò de ſu tia: porque ſi aſſi ſe caſaren, no vadrà nada ſu caſamiento, y 

hara gran peccado. 

 Lo quarto, mire el que ſe quiere caſar quela que toma por muger no aya ſido ſu 

madraſtra muger de ſu padre, ni ſu entenada hija de ſu primera muger: ni ſea ſu cuñada 

hermana de ſu primera muger: ni aya ſido muger de ſu hermano. Y la muger, mire que el 

varon que toma por marido, no aya ſido marido de ſu madre que es ſu padraſtro, ni marido 

de ſu hija que es ſu yerno, ni marido de ſu hermana que es ſu cuñado; ni ſea hermano de ſu 

marido primero: porque ſi aſſi ſe caſaren, no valdrà nada ſu caſamiento, y ſeran 

condenados. 



 Lo quinto, mire el varon que ſe caſa, que no tome por muger à madre, ni hija, ni 

hermana, ni prima hermana, ni tia, ni ſobrina de alguna muger que el aya conoſcido 

carnalmente, porque no valdrà nada el tal caſamiento.  

 Lo ſexto, mire que no ſea ſu compadre, ò ſu comadre, ò ſu ahijado, ò ſu ahijada, ò 

ſu padrino, ò ſu madrina de Baptiſmo, ò de Confirmacion: quiero dezir, que no aya en el 

Baptiſmo, ò en la (203) Confirmacion tenido como padrino, ò madrina al que ſe caſa, ò à 

ſu hijo, ò à ſu hija, ni el aya tenido al otro como padrino, ò madrina, ni à ſu hijo, ò à ſu 

hija, porque no valdrà el tal caſamiento.  

 Lo ſeptimo, mire el que ſe caſa que no tome por muger à la que conoſcio 

carnalmente en vida de otro marido, dandole palabra de caſarſe con ella, ò ſiendo cauſa de 

que murieſſe ſu marido matandole, ò aconſejando à ſu muger, ò à otra perſona que le 

mataſſe. Y la muger, mire tambien que no ſe caſe con el tal adultero, ò homicida, con 

quien concerto la muerte de ſu marido, ò de la muger del, ò tuuo cuenta prometiendo de 

caſarſe con el, porque no valdrà nada el tal caſamiento.  

 Lo octauo, mire que no ſe caſe con alguna muger que por ſuerça, ò por miedo, ò 

por amenazas le aya hecho el, ò los Curacas, ò alguna perſona que conceda en caſarſe con 

el. Porque el Matrimonio quiere Dios que ſea libre, y de pura voluntad, y ſi es ſorçada por 

miedo, ò por amenazas à caſarſe con alguno contra toda ſu voluntad, no vale el tal 

matrimonio. 

 

 

 

6S0a. Los que ſe quieren caſar han de ſaber los impedimentos que la ſancta madre Igleſia 

tiene declarados, con los quales no ſe puede hazer matrimonio, y ſi alguno pretende 

caſarſe, no quedarà caſado ſi no amancebado, y en eſtado de condenarſe para ſiempre. 

6S0b. Y los que ſupieren que alguno ſe quiere caſar teniendo qualquier impedimento 

deſtos que ſe diran, lo diga al padre: porque ſe lo ſupiere, y no maniſeſtare, peccara 

grauemente y ſera condemnado para ſiempre. 

6S0c. Pues por eſſo manda la ſancta Igleſia, que ſe amoneſten primero en publico los que 

ſe quieren caſar: para que ſi alguno ſupiere algun impedimento deſtos lo diga.  

6S0d. Y no tema à nadie, aunque ſea Curaca, ò principal el que tuuiere tal impedimento, ò 

lo ſupiere digalo, que mas vale hazer lo que Dios manda que no lo que el Curaca quiere. 

Y Dios del cielo, y el Rey, y ſus miniſtros le libraran, que no le haga mal alguno el 

Curaca, ni otro: y ſi callare ſera caſtigado como mereſce. 

6S1. Lo primero, el que ſe quiere caſar, mire que ſea Chriſtiana batizada la que toma por 

muger, y la muger que ſea Chriſtiano baptizado el que toma por marido, porque de otra 

manera no valdra nada ſu caſamiento. 

6S2a. Lo ſegundo mire que no ſea el vno, ò el otro caſado otra vez viuiendo toda via el 

primer marido, ò la primera muger, porque no valdra nada el tal caſamiento, y ſeran 

caſtigados los que aſſi ſe caſaren. 

6S2b. Mas ſi ya murio el marido, ò la muger con quien eſtaua caſado la primera vez, bien 

puede tornarſe à caſar otra vez, y de la miſma manera otras vezes en ſeruicio de Dios. 

6S3a. Lo tercero, mire que no ſea ſu parienta, ò pariente por los menos dentro del primero 

ò ſegundo grado del parenteſco.  



6S3b. Por primero, y ſegundo grado de parenteſco ſe ha de entender que no ſea madre, ò 

abuela, hija, ni nieta, ni ſea hermana de padre, ò madre: ni ſea tia hermana de ſu padre, ò 

de ſu madre, ni ſobrina hija de ſu hermano, ò de ſu hermana, ni ſea prima hija de ſu tia. 

6S3c. De la miſma manera la muger mire que no ſe caſe con ſu padre, ò abuelo, ni con ſu 

hijo, ò nieto, ni ſea hermano de padre, ò de madre, ni ſea ſu tio hermano de padre, ò 

madre: ni ſu ſobrino hijo de ſu hermano, ò hermana: ni ſea ſu primo hijo de ſu tio, ò de ſu 

tia: 

6S3d. porque ſi aſſi ſe caſaren, no vadrà nada ſu caſamiento, y hara gran peccado. 

6S4a. Lo quarto, mire el que ſe quiere caſar quela que toma por muger no aya ſido ſu 

madraſtra muger de ſu padre, ni ſu entenada hija de ſu primera muger: ni ſea ſu cuñada 

hermana de ſu primera muger: ni aya ſido muger de ſu hermano. 

6S4b. Y la muger, mire que el varon que toma por marido, no aya ſido marido de ſu 

madre que es ſu padraſtro, ni marido de ſu hija que es ſu yerno, ni marido de ſu hermana 

que es ſu cuñado; ni ſea hermano de ſu marido primero: 

6S4c. porque ſi aſſi ſe caſaren, no valdrà nada ſu caſamiento, y ſeran condenados. 

6S5a. Lo quinto, mire el varon que ſe caſa, que no tome por muger à madre, ni hija, ni 

hermana, ni prima hermana, ni tia, ni ſobrina de alguna muger que el aya conoſcido 

carnalmente,  

6Q5b. porque no valdrà nada el tal caſamiento.  

6S6. Lo ſexto, mire que no ſea ſu compadre, ò ſu comadre, ò ſu ahijado, ò ſu ahijada, ò ſu 

padrino, ò ſu madrina de Baptiſmo, ò de Confirmacion: quiero dezir, que no aya en el 

Baptiſmo, ò en la Confirmacion tenido como padrino, ò madrina al que ſe caſa, ò à ſu 

hijo, ò à ſu hija, ni el aya tenido al otro como padrino, ò madrina, ni à ſu hijo, ò à ſu hija, 

porque no valdrà el tal caſamiento.  

6S7a. Lo ſeptimo, mire el que ſe caſa que no tome por muger à la que conoſcio 

carnalmente en vida de otro marido, dandole palabra de caſarſe con ella, ò ſiendo cauſa de 

que murieſſe ſu marido matandole, ò aconſejando à ſu muger, ò à otra perſona que le 

mataſſe.  

6S7b. Y la muger, mire tambien que no ſe caſe con el tal adultero, ò homicida, con quien 

concerto la muerte de ſu marido, ò de la muger del, ò tuuo cuenta prometiendo de caſarſe 

con el, porque no valdrà nada el tal caſamiento.  

6S8a. Lo octauo, mire que no ſe caſe con alguna muger que por ſuerça, ò por miedo, ò por 

amenazas le aya hecho el, ò los Curacas, ò alguna perſona que conceda en caſarſe con el. 

6S8b. Porque el Matrimonio quiere Dios que ſea libre, y de pura voluntad, y ſi es ſorçada 

por miedo, ò por amenazas à caſarſe con alguno contra toda ſu voluntad, no vale el tal 

matrimonio. 


